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ADENDA No. 1 A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

 

 

I. JUSTIFICACIÓN GENERAL PARA LA EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE ADENDA. 

MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN  

 

El contenido del pliego de condiciones se encuentra regulado principalmente en la Ley 80 

de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, art. 24), la Ley 

1150 de 2007 que introdujo “medidas para la eficiencia y la transparencia”, y el Decreto 

1082 de 2015 ”Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional”. 

 

Específicamente este último Decreto, señala lo siguiente: 

 

“Artículo 2.2.1.1.2.2.1.Modificación de los pliegos de condiciones. La Entidad 

Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas 

expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas.  

 

La Entidad Estatal puede expedir adendas para modificar el cronograma una 

vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la 

adjudicación del contrato.  

 

La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 

a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo 

para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la 

licitación pública pues de conformidad con la ley la publicación debe 

hacerse con tres (3) días de anticipación.” 

 

Como se demostrara a continuación, las modificaciones introducidas al pliego de 

condiciones del presente proceso de contratación no alteran, adicionan, cambian o 

transforman el objeto inicial del proceso de contratación, en sus condiciones 

determinantes y sustanciales. Estas modificaciones surgen como consecuencia de las 

respuestas dadas a los posibles oferentes a las observaciones presentadas dentro del 

proceso que nos ocupa, contenidas en el documento de respuesta a observaciones al 

pliego de condiciones publicada en la web y con el propósito único de dar claridad a las 

condiciones de participación.  

 

Transcaribe S.A. dando aplicación a las disposiciones contenidas en la Ley 80 de 1993, 

1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 elaboro los estudios y documentos previos 

necesarios para la elaboración del pliegos de condiciones y sus anexos, identificando de 

manera inequívoca el objeto de la contratación. Adicionalmente se da especial 

aplicación a los principios de economía, selección objetiva i y transparencia establecidos 

en el estatuto general de contratación pública, el postulado de Igualdad y la libre 

concurrencia.  

 

II. FUNDAMENTO DE LOS AJUSTES 
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La presentación se hace por medio de la exposición de cada cambio y su 

correspondiente justificación. 

 

A) DEL PLIEGO DE CONDICIONES.  

 

1. Se modifica el literal b del numeral 1.3.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, en el sentido de 

incluir la posibilidad de presentar certificación de radicado de la renovación de la 

credencial de consultor o de supervisor ante la Supervigilancia, respecto de los perfiles de 

JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR y SUPERVISOR, en atención a la respuesta dada por 

la entidad en el documento de respuesta a observaciones al pliego de condiciones.  

 

El literal b del numeral 1.3.3. ESPECIFICACIONES TECNICAS del pliego de condiciones 

queda así: 

 

“b. PERSONAL QUE EJECUTARA LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 

 JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 

 

El Jefe de Seguridad o Coordinador requerido deberá tener disponibilidad 

permanente, no exclusiva para la ejecución del contrato con Transcaribe S.A., 

y debe cumplir con el siguiente perfil: 

 

a. Ser oficial superior retirado o de reserva de las Fuerzas Militares o de la 

Policía Nacional o profesional en cualquier área, con titulo vigente, lo cual se 

demostrara con la certificación expedida por la autoridad competente según 

la profesión.  

b. Aportar credencial vigente de Consultor o certificación de radicado 

de la renovación de la misma ante la Supervigilancia 

c. Tener mínimo diez (10) años de experiencia demostrada como 

coordinador de contratos de seguridad.  

d. No tener antecedentes penales, ni disciplinarios, acreditados 

mediante certificados vigentes expedidos por la Policía Nacional y por la 

Procuraduría General de la Nación, respectivamente. 

 

El Jefe de Seguridad o Coordinador ejercerá las siguientes funciones: 

 

a) Conocer perfectamente la parte técnica y operativa del contrato para 

coordinar todos los aspectos relacionados con la correcta ejecución del 

mismo, partiendo de su formación como especialista en administración de la 

seguridad. 

b) Organizar, programar, dirigir y controlar la labor del supervisor y vigilantes 

asignados para la ejecución del contrato. 

c) Estar permanentemente disponible cuando sea requerido en horas no 

hábiles, los días sábados, domingos y festivos. 
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d) Mantener contacto permanente con el supervisor que sea designado por 

TRANSCARIBE para la correcta ejecución del contrato. 

e) Recibir, evaluar, analizar y difundir la información prevista en las Redes de 

Apoyo y Solidaridad Ciudadana, creadas por Decreto No. 3222 de 2002 y 

demás disposiciones aplicables, al comando Metropolitano de Policía o a la 

autoridad competente, de manera inmediata, en todo lo relacionado con 

hechos que puedan perturbar la tranquilidad y seguridad ciudadana, con el 

fin de establecer las políticas, estrategias, acciones y demás mecanismos para 

su buen desarrollo, el cual estará orientado al logro de los resultados y efectos 

propuestos por estas Redes de Apoyo y Solidaridad Ciudadana con miras a la 

seguridad y protección de las estaciones de Transcaribe S.A., de conformidad 

con la Circular 001 de 2003 expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada.  

f) Diseñar estrategias de seguridad de acuerdo con las necesidades de 

Transcaribe S.A.  de tal manera que se garantice la adecuada prestación del 

servicio, previa autorización del supervisor del contrato.  

g) Prestar asesoría cuando Transcaribe S.A. la requiera o en situaciones de 

contingencia o emergencia.  

h) Dar solución inmediata a las novedades que en el desarrollo del contrato se 

presenten.  

i) Verificar las novedades presentadas en los sitios y puestos de trabajo durante 

la ejecución del contrato, así como constatar que el personal a su cargo esté 

prestando el servicio adecuadamente y dentro de los horarios propuestos.  

j) Determinar, autorizar y ejecutar los cambios o relevos de personal que sean 

necesarios previa autorización del supervisor del contrato, teniendo en cuenta 

que el reemplazo reúna el perfil adecuado y esté debidamente capacitado.  

l) Verificar y corregir permanentemente la presentación del personal destinado 

para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad integral.  

m) Mantener disponibilidad permanentemente para la ejecución del contrato 

de vigilancia integral para Transcaribe S.A.  

n) Las demás actividades asignadas por Transcaribe S.A. para la correcta 

ejecución del contrato  

 

 SUPERVISOR 

 

El Supervisor requerido, deberá tener disponibilidad permanente, no exclusiva 

para la ejecución del contrato con Transcaribe S.A., y debe cumplir con el 

siguiente perfil: 

 

a. Oficial o Suboficial retirado de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, 

acreditado con fotocopia del diploma o certificación expedida por la oficina 

de recursos humanos de la respectiva fuerza. 

c. Credencial vigente como supervisor o certificación de radicado de la 

renovación de la misma ante la Supervigilancia 

d. Tener experiencia como supervisor en empresas de vigilancia y seguridad 

privada, no menor a dos (2) años, acreditada mediante certificación 
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expedida por los representantes legales de las empresas de vigilancia y 

seguridad privada donde haya laborado, o por el funcionario autorizado para 

ello.  

f. No tener antecedentes penales ni disciplinarios, acreditados mediante 

consultas en línea vigentes al momento del cierre de la presente licitación 

pública, expedidas por las páginas Web de la Policía Nacional y la 

Procuraduría General de la Nación, respectivamente. 

 

El Supervisor ejercerá las siguientes funciones: 

 

a) Verificar la asistencia y puntualidad de los vigilantes y la práctica de los 

relevos. 

b) Realizar rondas permanentes en todas las estaciones de Transcaribe S.A., 

Patio Portal y sus oficinas ubicadas en el Urbanización Anita Diagonal 35 No. 71 

- 77. 

c) Acompañar e instruir a los vigilantes sobre los procedimientos y métodos 

que ofrecen mayor eficiencia en la prestación del servicio. 

d) Controlar y verificar que el servicio de vigilancia y seguridad se preste de 

manera adecuada, de conformidad con las normas que rigen la prestación 

de este servicio. 

e) Apoyar cualquier puesto de vigilancia y seguridad integral en el momento 

que sea requerido. 

f) Conocer perfectamente la parte técnica y operativa del contrato para dar 

cumplimiento estricto al mismo. 

g) Reunirse mínimo una vez al mes con la persona encargada de la parte 

operativa de las estaciones, con el fin de revisar y actualizar novedades y 

medidas de seguridad que sean requeridas para la correcta ejecución del 

contrato. 

h) Mantener contacto permanente con el jefe de seguridad o coordinador 

quien será el enlace directo con el supervisor de Transcaribe S.A. quien 

realizará el control de ejecución del contrato. 

i) Poner a disposición del contratista que ejercerán el control de ejecución del 

contrato, todos los documentos que hayan sido implantados por el contratista 

como controles, para la adecuada prestación del servicio. 

j) Las demás actividades asignadas por Transcaribe S.A. para la correcta 

ejecución del contrato.” 

 

2. Se modifica el numeral 1.5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, en el sentido de desglosar 

el presupuesto estimado, en atención a la respuesta dada por la entidad en el 

documento de respuesta a observaciones al pliego de condiciones.  

 

El numeral 1.5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO del pliego de condiciones queda así: 

 

“1.5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  
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El análisis económico proyectado para el año 2018, se hizo con base en las 

tarifas estipuladas en la circular No. 20183200000015 del 03 de enero de 2018 

de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para las Empresas y 

Cooperativas de Vigilancia Y Seguridad Privada y Usuarios del Servicio, como 

se describe en la siguiente tabla de presupuesto: 

 

 

 

 

 

 

A estos contratos se les aplica impuestos tales como: 

IMPUESTOS 

Rete ICA                                                                                                                             

8/1000   

Sobre tasa deportiva (IDER)                                                                                                   

2% 

Estampilla Pro Universidad de Cartagena                                                                           
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1% 

Estampilla Pro Años Dorados                                                                                                 

2% 

Estampilla Pro Hospital Universitario del Caribe                                                                  1% 

 

Un total de 7% aproximadamente.”  

 

 

3. Se modifica el numeral 4.1.1.8. Licencia de funcionamiento expedida por la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en el sentido de incluir la posibilidad 

de presentar certificación de radicado de la renovación de la licencia de 

funcionamiento, en atención a la respuesta dada por la entidad en el documento de 

respuesta a observaciones al pliego de condiciones.  

 

El numeral 4.1.1.8. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA del pliego de condiciones queda así: 

 

“4.1.1.8. Licencia de funcionamiento expedida por la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada.  

 

De acuerdo con los señalado en las Circulares 013 de 2012 - Credenciales 

Personal Operativo Servicios de Vigilancia Privada y 025 del 2014 –

Contratación de Servicios de Vigilancia Privada, el proponente deberá anexar 

junto con su propuesta, copia legible de la Licencia de Funcionamiento 

vigente, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 

donde se constante su operación a nivel nacional. El proponente debe contar 

con sede Principal, Sucursal  o agencia en la Ciudad de Cartagena de Indias, 

lo cual se acreditara con copia de la Respectiva Autorización por parte de la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 

La licencia deberá permitir la prestación del servicio de vigilancia fija, con 

armas, con medios tecnológicos y servicio conexo de asesoría, consultoría e 

investigación en seguridad privada y estar vigente a la fecha de cierre y 

adjudicación de la licitación a adelantar. En el evento de vencerse durante la 

ejecución del contrato, deberá renovarla.  

 

Si a la fecha de cierre del proceso o al momento de la adjudicación, la 

Licencia o la autorización para operar se encuentra en trámite de renovación, 

la Entidad aceptará el certificado que expide la Supervigilancia como 

constancia de ello; de la misma forma si durante la ejecución del contrato se 

vence dicha licencia, el contratista deberá prever esta situación y presentar la 

solicitud a la Supervigilancia con la antelación necesaria para garantizar la 

prestación del servicio. 
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Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes 

deberá presentar la Licencia de Funcionamiento de acuerdo a lo requerido 

en el presente numeral.” 

 

 

4. Se modifica el numeral 4.1.1.13. Permiso de tenencia y porte de armas, en el sentido de 

incluir la acreditación de las aptitudes psicofísicas para la prestación del servicio de los 

vigilantes y supervisores, en aplicación de lo establecido en la Ley 1920 de 2018, en 

atención a la respuesta dada por la entidad en el documento de respuesta a 

observaciones al pliego de condiciones.  

 

El numeral 4.1.1.13. PERMISO DE TENENCIA Y PORTE DE ARMAS del pliego de condiciones 

queda así: 

 

“4.1.1.13. Permiso de tenencia y porte de armas 

 

El proponente presentará el permiso vigente para uso de armas de fuego de 

acuerdo con los requisitos establecidos en el Título IX del Decreto 2535 del 17 

de diciembre de 1993 y demostrara que cuenta con todos los permisos y 

salvoconductos requeridos, conforme las normas legales para el uso de armas. 

 

Dando aplicación a lo establecido en el artículo 9° de la Ley 1920 de 2018, el 

personal operativo de vigilancia y seguridad privada que porten armas 

deberá acreditar sus aptitudes psicofísicas para la prestación del servicio. Para 

dichos efectos el proponente adjudicatario deberá presentar con la 

documentación de  vigilantes y supervisores la certificación, la cual debe 

cumplir con las exigencias establecidas en la norma.” 

  

5. Se modifica el numeral 4.3.2. Garantía de seriedad de la oferta, en el sentido de ajustar 

su valor al presupuesto oficial, en atención a la respuesta dada por la entidad en el 

documento de respuesta a observaciones al pliego de condiciones.  

 

El numeral 4.1.1.13. PERMISO DE TENENCIA Y PORTE DE ARMAS del pliego de condiciones 

queda así: 

 

“4.3.2.Garantía de seriedad de la oferta  

 

Una vez vencido el plazo para la presentación de las propuestas, se entenderá 

que la propuesta formulada por cada oferente es irrevocable y que el 

proponente mantiene vigentes todas las condiciones originales de su 

propuesta hasta el momento de suscripción del contrato. 

 

Para participar en este proceso de selección, la propuesta debe, 

simultáneamente desde su presentación, estar acompañada de la garantía 

de seriedad, de acuerdo con lo establecido en las normas legales sobre la 

materia y en este pliego de condiciones. La no presentación de la garantía de 
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forma simultánea con la propuesta, será causal de rechazo de esta última. 

Esta garantía debe ser expedida o constituida a favor de TRANSCARIBE S.A. 

 

El Proponente debe presentar junto con la Oferta una garantía de seriedad 

de la oferta a favor de la Entidad Contratante por un valor de 

$105.319.809.3 M/CTE, y con vigencia desde la presentación de la Oferta y 

hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato, que se 

presume será dentro del plazo de vigencia de la propuesta (60 días 

calendario).” 

 

 

Dado en Cartagena D.T. y C., a los DIEZ (10) días del mes de OCTUBRE de 2018.- 

                                                 
i Sobre selección objetiva, Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias del 19 de julio de 2001, rad. 12037, del 11 de 

abril de 2002, rad. 12294, MP. Alier Eduardo Hernández Enríquez, del 4 de junio de 2008, rad. 17783, MP. Myriam Guerrero 
de Escobar, y del 29 de agosto de 2007, rad. 16305. Del 11 de noviembre de 2009, rad. 17366, M.P. Mauricio Fajardo 
Gomez. 


